
CAPITULO VIII 

De la constltucl6n federal. 

lle considerado hn ta nhom cndn .Estado como fonnnndo un 
todo completo y he mo tmdo lo dücrentes re orto que el pueblo 
muero en ello , a f como lo · medios de acción de que se irrc. Pero 
todos e tos l~stado , r¡uo yo he re,·isado como independiente· unos 
de otros: cst{m obligados 6 obedecer A una autoridad superior (1 la 
de cada uno ele ellos, que e· la de la Fniún. Y"u es hora de que 
e.xaminemo la pnrtc de obernnfa que ó ésta le ha sido concedida 
y de arrojar una mi nula rápi,la sobro In constitución forleral ( 1 ). 

lllSTORI! DE L.\ OOXSTITUCIÓX FED}lt\L 

Origen de la primera Unión.-Su dobilidnd.-1'~1 Congreso apeln ni 
poder constituyento.-l11torvnlo ele dos niios que transcurren en· 
trc oste momento y nqu61 en que es 1>romulgndn lo nue,-a consti· 
tución. 

l,as trece colonia que acudieron imultóncnmentc el yugo do 
lnglnterm á fines del iglu ~--,,111, tenían, como ya be dicho, In mi -
ma religión, la misma lengua, In mi;;ma co tumbres y casi las 
mismas leyes y lucharon contra 1111 mismo enemigo; tenfnn. pues. 
muchas razones pnrn reunirse íntimamente en unn soln y mismn 

nnci6n. 
Pero hahiendo vh'irlo cadn uun do ellas con independencia «le 

(1) Véase mi.s adelante ol texto de In constitución fodornl. 
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las demás y teni«'n«lo un gobierno propio, o hnhlnn ere~do intcl'('
~~ y II os re~pecti\'amente pcculiarcs y tenfnn quo repugnar unn 
::;ólidari,lad1 compluta (u11ilarismu}, que huhiom hecho ciosnpnre
C(IT la importancia particular de cada E indo en una importnncin 
co11111n 1\ todos ellos. Ue nquf, dos tendencias 0¡1110 tn : 1111n q110 
impulsa 1\ los anglonmericano 1\ unirse, la otrn que lo impul a {¡ 
separarse. 

Miontrn duró ln° guerra con In mndrn patria. la nocesidncl 
hizo prevalecer el principio do In unión. Y aunque lns !oye~ que 
con titufnn esta unión fueran defectuosa , la alianza comón ub
sistfa, aun 6 ele pocho do ellas (1 ). 

Pero 1losdc que In paz e hizo. so mo~tmron ni dC'sc11hie1fo ln~ 
,icio~ do la Iogislnci6n: el E lado se cli. olvió de golpe. Cndn colo
nia so hizo independiente, apo<ler{111do o pan, i do una completa 
sobemufll. El gobierno federal, condenado á In debilidad por su 
propia con tituci6n y ni eunl 110 o~tenfn, como nnte , el euti
miento del peligro pó.blico, vefa su pabellón nbandounclo {1 to~ ul
trajf' do lo grandes pueblos de fü1ropa, mientras que 110 podía 11i 
encontrnr ba tantos recursos parn mantenerse frente á la nncion(ls 
iddiann y pagar el inten'r ele In «leuda contraídas durante In 
guerrn do la Independencia. De:;pu6s de pcrecC!r, declnr6 oficial
mente u impotencia y apeló al poder con tituycnte (2). 
. Si en nlgunn oca i6n la Amórica snpo clornrse por alguno. 
mstantcs á aquel alto grado ele gloria en el cunl la orgullosa imn
ginnción <lo sus huhitantcs «111i iern in cesnr mostmruoi:, ft i,;11 

pafs, fu6 en el momento supremo cu que el poder nacional renun
ció, en ciPrto modo, ó la soberanía. 

l:a lucha cnórgicn ele un pueblo por conqui·tnr u indepen
dencrn, es un e:--poctítcnln r¡uo todos lo siglns han po,lido ofrecer. 

. (t I Vénnse los artículos ronstitm•ionnlos d,• in primem coníodcra
e16n form~da en li78. Estn constituci6n federal no fuó acoptadn por 
todos los Estndos hasu-1 li81. Yéase también el anñlisi;. qur haren dr, 
esta constitución l~ Pcdtraliste desde ol núm. 15 nl 22 inclusivo 
Y M. Story en sus ◄Üomentnrios sobro !ns constituciones de lo Estn
dos. U ni,los• , 011 sus Co111e11tal'ios solirc las constitueionk rlc los f:Stailo.~ 
Uindos. 

(2) El 21 do Febrero de 178i fué cuando ol Congreso hizo estn 
declaración. 
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.Ademlls se han exagemdo mucho los esfuerzos que hicieran los 
americanos para sustraerse al yugo de Inglaterra. Separados por 
l.300 leguas de mar do sus enemigos, socorridos por un alindo 
poderoso, los Estados Unidos debieron la victoria _ú ~u posición, 
mucho más que al valor de sus ejércitos y al patnotismo <lo sus 
ciudadanos. ¿Qnión sería capaz de comparar la guerra <le .A.móricn 
con las guerras de la revolución francesa, y los esfuerzos do los 
americanos con los nuestros, cuando la Francia se vió blanco de 
los ataques de toda Europa, sin dinero, sin cródito, sin aliados, ha
biendo tenido que arrojar la vigésima parte de su población ante 
sus enemigos, ahogando, de una parte, el incendio que devoraba sus 
entrañas y de otra, paseando la antorcha incendiaria en torno do 
ella? Pero lo realmente nuevo en la historia de la humanidad, era 
verá un gran pueblo, advertido por sus legisladores de que las 
medas del gobierno se entorpecían, dirigir, sin precipitación ni 
temor, sobre sí mismo sus miradas; sondar la profundidad del mal; 
contener su propia acción resolutoria durante dos ai1os á fin de dnr 
tiempo para descubrir el remedio necesario, y cuando se ha indica
do cuál debe ser óste, someterse á 61 voluntariamente, sin que le 
cueste ni una lágrima, ni una gota de sangre á la humanidad. 

Cuando la insuficiencia de la primem constitución federal Rl' 

hizo sentir, la efen·escencia de las pasiones políticas que había pro
YOcado la revolución se hallaba calmada en paite, y aún vivían todos 
los grandes hombres creados por aquel movimiento nacional. Este 
fué un doble beneficio para Amórica. La junta, poco numerosa (1) 
que se encargó de redactar la segunda constitución iutegr6 las má!'
altas inteligencias y más nobles caracteres que hayan podido jam(1s 
aparecer en el N"uevo Mundo. Jorge Wáshington la presidía. 

Esta comisión nacional, despuós de muchas y detenidas delibe
raciones, ofreció á la adopción del pueblo los cuerpos de leyes or
"ánicas que rigen la Unión aún en nuestros dfas. Todos los Esta
<los la adoptaron sucesivamente (2). El nuevo gobierno federnl on-

(1) Sólo estaba compuesta de 55 miembros. Wáshington, Madis· 
son, Hamilton, los dos Morris, se hallaban entre ellos. 

(2) No fueron los legisladores quienes la adoptaron .. El ?ueblo 
nombró diputados para este solo objeto; y la nueva constLtuc1ó11 fuá 
en las asambleas constituidas al efecto, objeto de profundas discu· 
siones. 
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tró en funciones en 1789, después de dos años de interregno. La 
revolución de Amórica, acabó, pues, pre0isamente cuando empezó 
la nuestra. 

CUADRO SUMAIHO DE L.\ CONSTI'l'CCtÓX F11)ERA.L 

División de los poderes entre la soberanía federal y la de los Esta
clos.-El gobierno de los Estados permanece siendo el derecho 
común.-El gobierno federal es la E>xoepción. 

Cierta dificultad clehi6 presentarse á los americanos en primer 
término. Tratábase de partir la soberanfa de tal manera que los 
diferentes Estados que formaran la Unión, continuaran gobernán
dose á s1 mismos en todo lo qne no concerniera m{1s que á su pros
peridad interior respectiva, sin que la nación entera, representada 
por la Unión, dejara de ser un cuerpo y de proveer á sus nece,;i
dades generales. Cuestión compleja y difícil de resolver. 

Era imposible fijar en adelante de una manera exacta y com
pleta la parte del poder que debfa corresponder á cada uno de los 
dos gobiernos, entre los cuales se tenía que partir la soberanía. ¿ Y 
quién podría prever para en lo sucesivo todos los detalles ele la 
vida de on pueblo? 

Los deberes y derechos del gobierno federal eran sencillos y 
muy fáciles de definir, porque la Unión se hab1a constituido l'es
pondienclo á ·algunas grandes necesidades generales. Los deberes y 
los derechos del gobierno de cada Estado eran, por el contrario, 
múltiples y complicados, porque estos gobiernos tenían que ocu
parse en todas las manifestaciones de la vida social. 

Se definieron, pues, cuidadosamente las atribuciones del go
hiemo federal, y se declaró que todo aquello que no se hallaba 
comprendido en In. definición, pertenecería á las atribuciones del 
gebiemo particular de los Estados. Así el gobierno de los óstos 
quedó siendo el derecho comt'm, y el de la Unión ó federal, fu6 la 
excepción (1). 

(1) Véase, enmiendas á. la constitución federal. Fetlet·alista, núme· 
ro 82. Story, pág. 711. Kent's commentarie.~, vo1. I, pág. 364. 

Obsérvese que todas las veces que In constitución no ha rest>rV"n-
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. Pero como se previó que en la p1•áctica las cuestiones pocMnn 
clev:u·se relativamente á. los límites exactos de este gobierno ex
cepcional, y hubiem sido peligroso abandonar la solución de estas 
cuestiones á los tribunales ordinarios, instituidos en los diferentes 
Estados por los Estados mismos, se creó un alto tribunal fedP
ral (1), único del cual es atribución mantener la dhisi6n necesa
ria <le poderes entre los dos gobiernos rivales, tal como ln cons
titución la habin establecido (2). 

do á sn correspondiente congreso el derecho exclusivo de arreglar 
ciertos asuntos, los Estados pueden hacerlo, suponiéndose que aquél 
les da luga1· para ello. Ejemplo: El Congl'esO tiene el derecho de ha
cer una ley geueral de bancarrota. y no la hace, pues cada Estado 
puede hace1·, entonces, una para sí como le plazoa. A.o.emás, este pun
to no fné establecido sino tras discutirse ante los tribunales. 

(1) La acci6n de este tribunal es indirecta, como luego veremos. 
(2) El Federalista, en su núm. 15, expli'ra esta división de la sobe>· 

ra11fa
1 
del modo siguiente: •Los poderes que la coustitución delega 

al gobierno federal. están definidos y son poco nnmerosos. Los que 
quedan á disposición de los Estados particulares son, por el contrario, 
indefinidos y en alto número. Los primeros se ejercen priucipalmen
te sobre asuntos exteriores, tales como la paz, 111 guena, las negocia
ciones y el comercio. Los poderes que los Estados particulares se re
servan, se extienden á todos los asuntos relativos al curso ot·dinario 
ele los negocios, interesando 11~ vicia, la libertad y ]¡~ prosperidad del 
.Estado•. 

Con frecuencia tendré orasión de citar al Federalista en esta 
obra. Cuallllo el proyecto de ley, que fué lue~o la constitución de los 
Estados Unidos, se hallaba todavía sometida. al pueblo para su adop
ci6n, tres hombres ya célebres entonces y que lo fueron más aún, 
después: J ohn J a)•, Hamilton y Madisson, se asociaron cou el propó
sito ele hacer verá la naci6u las ventajas del proyecto que se la so
metía. Con tal objeto publicaron, bajo la forma de un peri6dic:o, una 
serie de artículos cuyo conjunto forma hoy un tl'atado completo. 
Dieron á este peri6díco el nombre de Federalista, que es también Pl 
quP lleva dicho tratado, que constituye un hermoso y buen libro, 
que, aunque especialmente se refiere á América, debiera serfanúliar 
á los hombres 'de Estado de todos los países. 

.. 
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.\TRIDUCIO~r..'<J DEL GOBIERNO FEDERAL 

Poder de hacer l,i paz y hi guena, reconocido al gobierno federal, y 
dt> establecer contribucione·s generales.-Asunto ele la política in
terior de que vnede ocupal'se.-El gobierno de fo unión es más 
centralizador respecto á alg,rnns materias, que el gobierno real 
ha,io la antigul! monarquía f1•ancesa. 

Los pueblos entre ellos no son si~o individualidades. Unn un
ción necesita tener un gobierno único para poder presentarse en 
concliciones ventajosas ante el extranjero. 

.1 la Unión se le reconoció el derecho exclnsi\'O de declarar In 
guerra y concertar la paz, de establecer h'atados do comercio, de 
levantar ej6rcitos y equipar flotas.(!). 

Ln necesidad de un gobierno nacional uo se hace sentir tan 
imperiosamente en la dirección de los negocios interiores de la 
sociedad. 

llny siempre ciertos asuntos de inter6s general, respecto ít los 
cuales sólo pne<le proveer LHilmente una autoridad general tam
hión. · 

A la Unión se le reconoció el derecho de regular tollo lo rela
tivo al rnlor del <linero, el de abrir las grandes vfas de comunica
ción ql1e debían unir lns diíe1'8as partes del tenitorio (2), y se le 
encarga el servicio de Correos. 

En general, el gobierno de lo~ diferentes Estados fu6 con~icle
rado como libre en su esfera; pero cualquiera de tales gobiernos 
podría abusar de esta independencia y comprometer con impru
dentes meclidas In segnridad de ln Uui6n entera. Para estos casos .. 
raros y previamente definidos, se permite al gobierno ferlernl in-

(11 Véase la constitución, sec. s.a, Fe1leralista, n1'.1ms. H y ,tz. 
Ke11f,q comme11t., vol. I, pógs. 207 y siguiente. Story, pág. 3:58: úlem, pá· 
ginas 409-426. 

(2) Ha)' aún varios drrechos <le esta especie, tales como el de ha
riw una le~• general sobre las bancarrotas, ele ronceder patentes <l<' 
invl'nción ... Se comprende bien que f'ra nece1:iarin la intervenci611 ele 
la U11i6n entera en Pstas, cuestiones. 
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to:rvcnir en los negocios interiorc do los Estados (1) • .As( e~ como 
reconociondo todn:; á c.ada unn de las rep\\hlicns confcdcraclns el 
poder de modificar y c.·unbinr su legi»hici•Jll1 se impiden rccipro
c.amcntc. sin embargo, hacer leyes retroactirns y crenr en su mw 

1111 cuerpo do nohlos (2). 
Como es necesario qu el gobierno federal llene la obligacio-

111r quo le estlrn impuestas, sel~ hn reconocido el ,lcrecho ilimita
do de imponer contribuciones (8). 

Cutm<lo se fija ln at,111cióu m la 1liY.i i6n de los poderes ta\ 
como In constitución federo! la h11 estnblccit.lo; cuando de w1a par
te se examina ll\ porción ,lo sohernuln que :-e han re:;erv1ulo los 
Estados paniculares, y de la otm ln parte del poder que ln Unión 
ha tomado, se descubro ni pnuto que los legi lndores federales se 
hahfau fonnado un concepto muy claro y exacto de lo que yo he 
llamado centraliznci611 gubernntirn. 

Los Estados Unidos. no solnmente forman unn rcp1\blica. sino 
que forman tnmbión una confodoración. Sin embargo, la nutoridud 
uncional resulta nll1 bnjo ciertos respectos má contrnli?.ndorn que 
lo fuera en ln mi mn época en muchns de lns monarqufns absolu
tas de Europa. Citan~ dos ('jcmplos en co11firmnci611 de lo <licho: 

Frnncill tenfn trece nitos tribunalc~ de ju ticia soberano . cacla 
uno de los cunlcs podin interpretar las leyes l\ su juicio. sin qno 
de su respectivo follo so pudic e npelnr . .Ademá pose(a ciertas 
pro,·incias llamadas paf es do I~·uulo: que despub 11ue ln antorida,l 
soberana encargada de representar íi In nación había ordenado In 
impo:,ición de los impuestos,. podfnn rehusar su concurso. 

lJa Unión sólo tiene un bibuual para interpretar ln ley. como 
un olo cuerpo logi latirn para hacerla: el impuc to votado por 
lo~ representantes 1le la nación ohliga tí todos los ciudadanos. La 
Unión es más centrnlizaclorn re::;pecto fl estos dos puntos csru1cialc~. 
que lo era la monnrqufn francesa, sin embargo do ser ln Unión 
unn conjunción de repáblicns confeJorndas. 

(1) Hastá en estos casos su intervonción es indirecta. T,a Unión 
interviene mediante sus tribunales, como más a<lolanto veremos. 

(2) Constitución federal, soc. 10. art. 1.0 

(3) ldem, sec. S.ª, 9.11 y 10. Fetlerali$ta, núrus. 30-:lo inclus., 41-44. 
Ke11t's co111me11tariu, vol. I, p:ígs. W7 y 881. Story. l<lem, pt\gs. !3'29-514. 
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.En H J>nlin, ciertas prorincias, tienen el poder do e tnhloccr un 
sistema de atlunnn · que les es peculi11r1 poder c¡ue atPntn por ~n 
esencia mi::.ma á ln sobernnfu nncionnl (1). 

En J\mórica sólo el Congreso tiene el 1le1erho de arreglar las 
relnciouos comorcinles entre los E tndo~. El gobierno de In confo-
dcrnci6u e . pues, más cc11trnli1.ntlor en esto punto que el do In 
monnn¡uín e ·pnnola. 

_E~ ,·ordad quo en Prancin ~; }~palia, cncontrándo o el po<IPr 
real en condicioucs do f:ljocutnr siempre 1, de exigir por In fuerm 
la nyuun que se lo rohu~e, se llc>gn en definitira ni mi~mo punto 
quo In UniC,11, pero yo hahlo nquf de los principios. 

PODERES FEDER!I.IB 

• De pnós do haber encorrndo al pot.ler federal en un c.írculo de 
acción clnrnmente trazado, trátnse do saber como o le hnn\ mo-
YCISO allí. 

l'ODER LEGISI,.\Tl\'O 

f 
Di,·isión del cuerpo IC'gislativo en dos ramas.-Diforencins en la mn· 

n~ra de_for~1ar la d? Cámaras.-El priudpio do In indllpenden· 
cin do los Estados trmnfn 011 la formación del ... enado.-EI do"'ma 
do lu sob11ra11ia nocional, 011 In r·ompo.,ición de la Oñmnra ,1: los 
repre~ent:intes.-Efectos. singulnrcs que re ultnn de e to: quo lns 
const1tuc1011Ps no son 16g1cas sino cuamlo los puehlos sonjórfl11os. 

.En la organización <lo los pode~~ do la Unión se siguió. PU 

mucho punto de ella. el plan que e h11lln trazado ele nute~nno 
por la constitnciiín particular do nlgunos gstados. 

El cuerpo legislnth·o federal de In Unión se compone de un 
Senado y do una Oámnrn do r0JJre entnntes. 

_(1J_ SomPjanto poder formaha pnrt-0 d<' los fueros ,lo nlgunns pro· 
Vlnr.'.as; pe_r~ la ~111ificación administrnth·a se ha hecho, a')uella si-
tu3c16n prl\•ilc,g1ndn ha desaparecido y una centralización oscesh·n 
le ha implnntndo.-(X. del T.) 
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El csptritu ele conciliaci6n hizo que so iguicrn en ln fomrnción 
do cuela unn ele estas a nmlilens, rnglas direr-ns. 

Ya hico ob errar antes. que cnn111lo e c¡uiso estnliloccr In con -
tituci6n federal. dos intcre·es opuesto e hallaron frente {1 frente 
uno del otro . .Estos dos intere es dieron nacimiento ft dos corrien
te· ele opinión. lAl una querfa hacer de In Unión una liga ele 1-:S
tados inclepenclicntcs, 111111 espl'cie clo Congreso en el cual, repre-
entnntes de pueblos distintos n~ndrlnn á disentir ciertos JJUntos 

de interós comón. Ln otra corriente de opinión, queriendo reunir 
á todos Jo~ habitante- de las antiguas colonia en un solo pueblo. 
y darle un gobierno que, uunr¡uc su esfera fuesfl limitacla, podía 
obrnr sin embargo en ella como el solo y fü1ico representante de 
In nación. Ln~ con;;ecuencias práctica de e tn do~ diferentes "doc
trina son bien diversas. 

"i o trntnrn de organizar una liga y no un gohierno nnciounl, 
serfu llamada la mayoría 1lo los l~stados á hacer ln ley, pl'rO no In 
mnyorln de los habitante~ do ln Uni6n, porque cada ~~tndoi grande 
ó poqueiio., conserrnrfa su cnroctcr de potencia indcpendientC' y 
entrona en In Unión obre In bnsc de tener todo entre ello uun 
i~ual,lnd perfecta. 

En ln hipóte-:is contmrin. In de formar todo~ los E tnclos Unidos 
1111 ' Olo pueblo, sorfa natural que solamente In mnyorln de lo ciu
dadanos do In Unión hiciera In ley. 

Se comprende que los poquenos 'E taclo no pod1í1111 condf'scen- · 
cler ron In uplicnción de esta doctrina, sin nbdic.ar completnmeutc 
de ~u c.xistencin, en lo correspondiente li In soberanía fodcrnl. por 
que de potencia correguladorn, e con,·ertirfa en fmcci6n in ignifi
cante de un gran pueblo. El plimer si tema les hubiera concerli1lo 
una potencialidad mzonuhle, r el segundo, la anulación. 

En e t(I estado do cosns ocurre en i siempre que los intero e· 
e tt'm en opo ición con los rnzonnmientos, y ~e 1irocodc con des
precio de ln · regla :rígidas de la lógica. [Jo:; ll'gislnd01es adopta
ron un tórrnino modio, concilinclor de los clo~ si temns, teórica-
mente inconcilinlilcs. 

El principio de In inclepenclencin de lo E tndos triunfó en In 
formación del ,"enndo; el dogma de In ol.Jemnín nncionnl, en In 
formación do la Ufünnm ,le rcprosentuntes. 

Cada E tndo debía e1n-inr dos ~·ennclorcs al Congreso, y un 

1 
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cierto m\mero ele repre entnutes: en proporción de u pobla

ción (1). 
He ·ultn 1le í' te arrnglo que el ~1 tn1!0 de X ue\"ll York ha 1eui-

do 011 nuestros días. en el Congre o, cuarrnta 1·epr<' cmtnntes y solu 
do 'Onndores; el .E ·tndo de Dela\"nre, do · , enadores y olo un re
pre·enhrnte. ~~ste E tndo e , puc , en el ~enndo, lo mi m11 que el de 
N Ul'\'R York; mientras c¡ue < te, en In Cámnrn de los representan
tes, os cuarenta voces m{1~ influyente que nquól. De este modo, ¡me
de ·uceder muy bien que In minorl:l de In nación. dominando en el 
~enudo, paralice enteramente In voluntades de In mayoría, repre--
ent1uln por la otra Cí1111nra, lo cual e contrario nl e:pfritu del g-o-

biemo constitucional. 
.Esto muc-tm bien claramente hnstn quó gmdo e~ raro y difi-

cil armonizar entre elln , de unn mnnern 16gica y rncionnl, toda,; 

In.; vnrtes de In legi. \ación. 
El tiompo hnce siempre nncor 6 In larga. en un mismo puehlo. 

intcm,e · diferentes y consagra derechos 11inm,os. Cuando cle.spu(-s 
~e tratn de e~tablooer una con tituei6n general. cada uno de e,-to. 
intílre l' y de estos derechos formn uno de tanto ob t{iculos n·11-
tura1e~ como so oponen á que lo principios polfticos o de en• 
niel\"lln en toda su~ con ecuencia . Es. pues, solo I'\ la. ~ociodncles 
nnricnto ·. {\ quienes les e·t{i permitido ser completamente lógicas 
en ln loy('s: Cu,mclo veáis {1 un 1meblo gozar ele C!.in ventnjn. 110 

1leduzcáb do ello c¡ul' so tmta do un pueblo ·abio, sino de un ¡me• 

blo jo\·en. 

(1) Oa,:ln diez afios fija ele nut>vo el Congre o <'l ní1mrro dl' diputa· 
tlos que radn .l<).tado debe• enviar n la r.ámarn de reprcsentauu•s. 
Este número, en el afio de 1789, rra el de G9: en 1833 el do 240. (Amc
rica11 alma11ac, 183:t, pág. 10-1).. 

l,n constituri6n dC'l'Ín <¡ni' no hubil'se mli<i de un r<'prcsentnnw 
por cada 30.00'.) hnhitnutes¡ pero 110 había fijndo limito mínimo. El 
Congreso no ha creído deber aumentar el número de ropre entanli' 
t>ll proporción al aumento de la poblari6n. Ml'diantl'.I In primcrn ley 
11ue so dió sobro" te asunto l'I 14 de Abril do 1W2. (Yéa e la,rs of 
The l'nited-States, by. Story. Yol. I, pág. 235), se decidió que hubil'rn 
un rl'pro entnnte ¡io1· cncln 83.00::J hnhitantl'S, La í1ltimn l"Y Q\11' se 
orupa do esta cue ti6n, 1832, fijn el 11t'1m1>ro de un rcprl' entnntr 11or 
l'.adn 48.000 hnbitnntes. La poblari6n representada In componen todoi. 
los hombres libres ytr1• c¡uintus pnrll•s clel mim€'ro dn e rlnvos. 

10 
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En la ópoca en que la constitución fetlernl fu6 formada, 110 exis
tían a(m enh'e los angloamericanos más que dos intereses 11ositi
vame11te opuestos el uno al otro: el de individualidad, para los Es· 
taclos particulares, y el de unión, parn el pueblo entero, y no han 
llegado á armonizarse. 

Todos los Estados allí son jórnnes, y muy semejantes unos de 
otros; ellos tie11en costumbre;, ideas y necesidades del mismo g6-
nero; la diferencia que resulta de su mayor ó menor extensión no 
basta pam provocar en ellos la aparición de muy opuestos uitere
ses. Xunca se ha Yisto en el Senado ligarse á los pequeilOs Esta
dos contrn los propósitos de los grandes. Además hay una fuerza 
completamente irresistible en la expresión legal de las "oluntade; 
de todo un pueblo, que la mayorla viene á expl'esar mediante el 
órgano de la Cámara de repl'esentantes, y el Senado se encuentra 
débil en su presencia. 

Xo se debe olvidar que no depende de los legisladores ameri
canos hacer mm sola nación de todos los pueblos á los cuales ellos 
les cla11 las leyes. El fin ele la constitución federal, no fuó destruir 
la existencia de los Estados, sino solamente restringfrla. Desde el 
momento, pues, en que se les deja u11 podel' real á estos cuerpos 
políticos semu1darios (y no se les pod!'la quitar), se l'enuncin para 
en adelante el derecho de emplear In 1".iolencia ¡mra plegarles á In 
voltmtad de la mayorla. Establecido esto, no hay que extrañar que 
cada Estado haga pesar sus fuerzas individuales en la marcha del 
gobierno federal. Ello Yiene á compl'obar un hecho existente, el do 
c¡ue linbla una potencia reconocida, á la cual hay que dirigir y no 
Yiolentar. 

OTRA Dll!EllllXCIA Bn1<;: El, s;:SADO Y 1.1 C:\.JLIR.I DE REPRF,sl:~n~·n:s 

El Senado es nomh1·ado por los legisladores provinciales.-Los re
presentantes son nombrados por el puebló.-Dos grados para la 
elecci6o del prirnero.-Uno sólo paril la del segnndo.-Duración 
de los dos cliferentes mandatos.-Atrihuoioues. 

El Senado, no solo difiere ele la otra Cámara por el principio 
mismo de la representación que cada una ostenta, sino que tam
bién por el modo de hacerse la elección, por el tiempo c¡ue dura el 
mandato y por la diferencia de atribuciones. 
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,La Cámara de los representantes es nombrada por el pueblo, 
el Senado por el Congreso de cada Estado. 111 primera es pro
ducto, de In elección directa, la segunda de la elección de dos gra
dos. El mandato de los represenfantes sólo dura dos anos el de 1 
senadores, seis. ' os 

. La _Cámara de los representantes sólo se ocupa en funciones 
legislativas; '.10 participa del poder judicial mt\s que acusando (1 

los func10nar1os públicos. 

. El Senado concurrn /l la formación de las leyes y juzga los de
lito~ pol1ticos ~ne la otra Ci\mara le denuncia. Es, además, el gran 
c~nseJo e¡ecutivo ele _la nación. Los tratados que realice el pre-
sidente deben ser validados por el Senado La elec 'ó d 1 ' • , c1 n e senac o--
res, por ser definitiva, necesita ele la aprobación de la misma Oí-
mara (1). 

1 

DEL PODE!! EJECOT!YO (2), 

Los legisladores yanquis ten(an una tarea difícil de hacer: 
querlan crear un Poder ejecutivo que dependiera de la mayor!a Y 
que, poi' tanto, fuese por sf mismo bastante fuerte para proced~r 
con libertad en su esfera. 

El mautenimient~ de l_a forma republicana exig!a que el repre
~ntante del Poder e;ecufüo estm·iera sometido á la Yoluntad na-
Cional. ' 

El presidenfo es un magistrado electiro, su honor, sus bienes, 
au libe11ad, su vida, responden sin cesar al pueblo, del buen uso 
que_ hará. de sus poderes. Adem,\ ', no es del todo independiente en 
el e¡erc1010 de su cargo, el Senado le vigila en sus relaciones con 
los Estados extranjeros, asf como en la distribución de los em
leos; de fa! forma, que no podl'á ser ni conompiclo, ni corruptor. 

Los legisladores de la Unión reconocieron que el Pod . ·v 
11 

. er e;ecu-
o no enarla digna y convenientemente su cometido, si no se 

(1) . Véase Federalista, núms. 54-56 inclusives· Story págs 109·814 
nst1t. aec. 2.ª y s.ª ' 1 

• ·• 

12) 
3
V~ase idem, ~úms. 67-77 inclusives. Oonstitución, art. 2.• Story 

• lo-780. Kent s commentarie• pá~ o0• 0- ' ,,, o·,,,. . 
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le dalin mús e tubilitlail y má fuerza r¡ue so le habln tlndo en lo 

1·~ tados particulnrrs. 
El pre~idente se habln de uombmr para duronte cuntro nflos, 

pudi~ndoscle reelegir, y con tal rnusa de estfmnlo traltajarlr\ deci
clitlamente por el bien ¡n\hlico y por hallar los medios do renli-

zarlo. 
Se hizo del presidente el ónico reprosentante del Poder ejecu-

th·o de la Unión. ~e dejó hasta de subordinar su voluntad {1 111 de 
un con ·ejo¡ medio 6$10 peligroso, que u,lcm!l de <lcbilitnr la acción 
ele) gobierno, disminuyo In respons11hili1la,I do los gohernantc . El 
·enndo tiene el derecho de esterilizar alguno~ de lo · neto del pre
sidente. pero no podría obligarlo ú proceder en óstn 6 tviuNln <li
rccci6n, como gobernante, ni ú partir con M (con el Scnaclo) el Po
der C'jecuti\'O. 

La acción ile lns Oámnrns sobre el l'oder ejecutirn pue<k- i:;e 

directa, pero ya hemos ,·isto quo los ame1icano tu,·ieron cuiclndo 
de que nsi no fuero en su pnL, y puede Pr tambi(!ll indiroctn. 

Las C{unarn , prirnndo nl funcionario póblico do su faculta• 
de ·, le quitan unn parto dt> su indcpendencia; ducflas de hncer las 
Ieye ·, e debió temer que ollns les quitasen poco(, poco la porci6 
de poder que In constitución quiso con errnrle . 

E:,tn depe111lt.1ucin del Poder ejecutirn es uno de los ,·icio in 
herentes 1\ In c01dituciones republicanas. l,o ame1icanos no p 
dieron eritar la propen ióu que tienen lns n amblen legislntiras 
apoderarse del gobierno, pero hicieron meno resi tibie tal p 

pen· i611. 
El h11tamic11to del presidente .so fijn {, su cntrnda en el C'j 

cio del cargo, para durante t01lo el tiempo que ha de permnn 
en ól. .Ademá , el presidente puede u:;nr del \"eto su~pensiro, 
cual le permitirá eritnr ln promulgación de lns leye~ que ¡md' 
run atentar contra la porción de i111lcpendencia que In consti 
ci6n hn qucri<lo que tonga, deteni~ndolas en su marchn. No se p 
de dejar do ver en las relaciones entre In presidencia y los cue 
colegislndore~, sino una lucha desigual, J>ue~ que las 0{11nara~, 
e,·ernnclo en sus propú:-ito:,1 son iempro duerin · do "encer !ns 
j~tencius ,,uo les oponga el pre idonte, y 6~te, moclinnte el 

·u pensivo, la fuerza nl menos fl detener su mnrcl111, In hace 
tudinr do uue,·o In cue:;tión y yn entonces dnrln por conclu n y 

llE LA CONSTlTUCIÓN FEDERAL 140 

sueltn ln mnyorla formada por dos tercio~, como mlnimo, de lo 
,·otos del pueblo. El \'Oto e., pues, una esiiccie de apelación nl pue
blo. t~I Poder ojecnti\'(> (11110 sin esta gnranifo hubiera p01liclo opii
mir en secreto), clefü:nrle entonces su cnusu y haco conocer sus 
razones. 

Pero i el legdndor perse,·ern en ¡¡u propó:,itos, ¿no podrú 
siempre vencer In resistencia 1¡110 se le oponga? A osto responde
rla yo que hay en las consiituciones de tOllos los pueblo' , cualquie• 
ra quo sen s11 naturalezn. 1111 punto en el cunl el lcgi~lallor e hn
lla ouligndo á atenerse nl hucn seutido y ú ln hondad de los ciuda
danos. Este punto os mn cercano y ,·i-ible en la · reptfülica ; m6 
lejnno y oculto cuidadosamente. 011 las monnrqufn : pero so halln 
11iemp1-o en cunlt¡uicr parte. Xo huy pnfs eu quo In ley ¡111edn pre
,·erlo todo, donde las in titucioue~ puedan sustituir continunmento 
á In razón y fl lns co tumbrcs. 

•:.-- t¿C{: ~•: DIFJJU::-.OL\ L.\ POSICIÓN DEL PR•~m•~'TE 1n: 1.0 }:sTADO 

t:NIDO DE L.\ m: UN REY CONSTITCCIONAL m: }'11 \NCli\ 

El J>odor o.iocuti,·o illl fos :gstndos l;nidos, limitado y e:-cepcionnl, 
como la sobcrnníu á uom ure de la cual procede. El Poder ejecuti
\'O en .Prnncia se ~xtiende á todo como elln.-,l<;) rey es uno dt' 
los autores do la ]í'y.-El presid,•nte solo es el Pjecutor de la ley. 
Otrns diferencias que nncen d~ la durnci6n dí' los dos poderes.
El presiden to oprimido dentro ele la esf,•rn del Pocler í'jncutÍ\·o.
EI rey es t'n elln libre, ~La Francia, aun á despecho de estns difo
rí'l1cins, so pnrece más á una república que In Uni6n, á unn monnr· 
quín.-Oomparaci6n del número do funcionarios c¡uo en uno y 
otro pnís dependen, respectivamente, clel Poder ejccuti,·o. 

El Poder ejecutivo desempefln tan importante papel en los de -
tino ele la~ naciones, quo quiero detenerme por unos instantes c•11 
~te p11nto

1 
{1 fin de dar mejor {1 conocer quó lugar ocupa entre )o:, 

americanos. 
Para adquirir unu idea clnm y precisa de In posición del pre

sidente ele los E. todos lJ11irlosJ es conveniente compnrnrln á In do 
un rey en 111111 de In monarqufus constitucio11ales de Eur(lpa. 
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En esta comparación me atendr6 poco á los signos exteriores 
del poder. Estos, mlls bien conducen á equivocación al obsermdor. 
que al conocimiento de la verdad. 

Cuando una monarqufa se transforma poco á poco en repúbli· 
ca, el Poder ejecutivo conserva en ella los tltttlos, honores, respe
tos y hasta la riqueza, por mucho tiempo despuós de haber perdi
do la realeza su poderío. Los ingleses, despuós de haberle cortado 
la cabeza á uno de sus reyes, y de haber arrojado á otro del tro
no, se pon!an at1n de rodillas para hablarle al sucesor de estos 
monarcas. 

En cambio, cuando caen las repúblicas bajo la autoridad dt· 
tmo solo, el Poder ejecutivo (1) continúa mostrándose se,tcillo y mo
desto en sus maner~s, como si no se hubiem elevado ya por enci
ma de todo. Cuando los emperadores disponían ya de la riela y la 
hacienda de sus conciudadanos, se les llamaba C6sare,; lrnblándo
les. y ellos se producían cou familiaridad enh·e sus amigos. 

Hay, pues, que abandonar la superficie y penetrar el\ el feudo. 
La soberanla en los Estados Unidos se halla dividida entre la 

Uniún y los Estados, mientras que entre nosotros es una y com
pacta; de aquí nace la primera y mayor diferencia que Yeo entre 
el presidente de los Estados Unidos y el rey ele Francia. 

En los Estados Unidos, el Poder ejecutivo es limitado y ex
cepcional, como la soberanfn misma eu cuyo nombre se procede: 
en Francia se extiende á todo como ella. 

Los americanos tienen tm gobierno federal, nosotros uno na
cional. 

He aquí una primera causa de inferioridad que resulta ele la 
naturaleza misma de las cosas, pero no es la úuica. La sigue en 
importancia esta otra: 

Se puede afirmar que la soberanía consiste en el derecho el~ 
hacer las leyes. El rey, en Francia, constitt1ye ,·erdaderarnente una 
parte de la soberanía, pues que las leyes no existir(an si él rehu-

(1) Aquí Tocqueville parece identificar el Poder ejecutivo con su 
más elevada é intensa representación, cometiendo esta especie de 
tropo á sabiendas y con exacto conocimiento de la distinción qu, 
hay entre el Poder mencionado (y cualquiera otro poder político) ,· 
sus repi·esentantes, más bien, Órganos de su realización.-(N. del T.! 
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sara sauciouarlas; es, además, el ejecutor de las mismas. El presi
clente es igualmente el ejecutor de las leyes, pero no concurre en 
sn formación, pues aunque les niegue su asentimiento, no impe<li
rit su existencia. No constituye, pues, aquél mugistrado, parte de 
la soberanía, no es más que ageute de ella. 

No sólo coustituye el rey en Francia la parte do soberanía que 
ya hemos visto, sino que concurre en la confección de las leyes, 
lo cual es la otra parte. Concnrro en la confección de las le\'eS 
nombrando los miembros de una de las Cámaras y haciendo cesar 
{1 Yoluntad la duración del mandato de In otra. El pre,;ide1lte de los 
E,tados Unidos no concurre en poco ni mucho en la composición 
de los cuerpos colegisladores, ni puede disoh·erlos. 

El rey participa, con las Cámaras, del derecho de proponer In 
ley. El presidente no tiene nada de iniciativa semejante. 

El rey est/t representado en la composición misma ele las Cá
maras por cierto mírnero ele agentes que exponen sus puntos de 
vista, sostienen sus opiniones y hacen prevalecer sus máximas ele 
gobierno. 

El presidente no tiene entrada en el Congreso, ni tampoco la 
tienen sus ministros, y no es sino por medios ill(lircctos como 
hace penetrar eu este gran cuerpo legislnlivo su inUuencia y sus 
opiniones. 

El rey de Francia marcha, pues, de igual á igual con los cuer
pos colegisladores, que no pueden marchar sin 61, como él no pn-
rlr(a obrar siJ1 ellos. · 

El presidente se halla al lado del Parlamento como un podet· 
inferior y dependiente. 

En el ejercicio del Poder ejecutivo propiamente dicho., no hay 
nada en los Estados Unidos de lo cual so deduzca que la posición 
riel presidente se aproxime á la del rey de Frnucia: hay respecto 
ni presidente muchas causas do inferioridad. 

El poder del rey tiene, en primer lugar, respecto al' del presi-
1lente, la ventaja de la duración: r¡ue es la duración uno de los 
primeros ,elementos de In fuerza: no se ama ni se teme siJ10 !\ aque
llo que <iebe existir durante mucho tiempo. 

El presidente de la Unióll es uu magistrado elegido JJOr cun
h'o años. El 1·oy do Francia es un jefe heredital'io. 

En el ejercicio del Poder ejecutivo, el presidente de tos Esta-
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dos l'.nidos se halla sometido constantemente á una celosn ,·igilan• 
cia. l'n•para lus tratados, pNo no los hace: designa los empleaelns, 

pero no los nombra (1). 
El rey de Francia es dueno absoluto en la l'sfera del Poder 

ejecutiro. El presidente de los Estados l'nidos es responsable dt• 
sus actos, y la ley francesa dice qut• la ¡wrsona ele! rey de Frnucia 

es inriolahle. 
~in embargo, sobro el uno y el otro de entrambos jefes dP Es-

tado, se extiende un poder director, el ele la upiniún pública. Este 
p0<lt>t es menos definido en }!'rancia c1ue en los Estados Unidos, 
menos reconocido y menos formulado en las leyes, pero ,le hecho 
existe(~). En Ami-rica se procede por elecciones y fallos; t•n Fran
cia por rernluciones. De modo que Francia y los Estados t:ni,Ios, 
no nhstante la diferencia de sus sendas constituciones, tie1wn el as• 
pecto común <le que en amhas naciones la opiniún prthlica es, en 
1\ltimo resultado, el poder dominante. El principio ~enerudor de las 
leyes es, pues, en Yerdad, el mismo en los dos p1wblos, aunque la 
manera de desen,-olrerse t•n uno ~· otro ,ea, cumparatirnmenll' 
entre ellos, más ú menos libre, ~· que las consecuencias deducida~ 
sean asimismo con frecuencia diferentes. Este principio es, por su 

(1) La conetituci6n había dejado sin eeclarcet•r el punto de eab,•r· 
se si el presidenw se hallaha obliga,\o á someter al aruerdo del s.,. 
nado el caso de la destitución ó de la suspensión de algún funciona· 
rio federal. El Fedtrali.,ta. 1•n en núm. 77, paree!' establecPr la afir· 
mat•ión, pero 1m llf.J7 decidill, con gran a<'opio d{'! razon~, que puesto 
que el presidente eru. responsable, no sP le puecll~ forzar á sP:-virse 
cie agentes que no tengan su l'Ontianza. Yéasr Kent'a commrntarie, 
vol. l, pág. 281l. 

(2) Hoy, para la mayoría de los hombres que f'Studinn Pste gé,w· 
ro tle cuPstiones, no ofrP<'e novt>rlad la agevrración her ha por el autor 
á la cabeza del párrafo, de extenderse como dire,·tor la opinión ¡,Ú· 
blica por encima drl presídPute y11nqui 1 y clel r~y francés; porque 
ya fll! de conocimiento rasi vulgar quf" rl poclt'r politir:o residf'I úni• 
camente en el pueblo, de una manera difusa r laten U', que se cl1-tt-r· 
mina en opinión pública, ora ,·on caráC'Wr lttgislativo, pesando e.le un 
modo di reC'to y eticaz sobre los Parlamf'ntos; ora con C'&rácter tif"rn· 
tivo, imprimiendo á los ¡,cobiernOM direrC'iones determinadas; y , 
vect>s constituyéndose en brg1mo tan vigoroso cfol poder eierutivo, 
cine lh!llnte la función gubt1rnativa y convit-rte f:n tiránica y facciosa 
la resistencia en su contro.-(S. dtl T.) 

DE LA COll1ITITUCIÓII FBDIBAL 158 

tu raleza, sencillamente republicftno. Por eso creo yo que ~•ran-
• , con su rer, parece m~s bien una reprtblica que los Estados 
nielns, con su presidente, una monarquía. 

En cuanto precede dicho, he tenido buen cuidado ele no sei\a-
1ar má,; que los puntos de rista capitales do diferenciación. Hi hu

iera querido entrar en detalles, el cuadro hubiera sido más sa-
• nte 1n\n, pero he dicho lo bastante para no resultar deficiente ni 

tenso en demasía. 
• He hecho ver que el poder del presidente de los Estados e ni

. no se ejerce sino en la esfera de una soberanla restringielu, 
entras que el del rey de Francia so desenrnelre en el circulo 

e una completa soberanlo. 
Yo hubiera podido mostrar el poder gubernatiro del rey dc> 
ncia traspasando sus lfmites naturales de acción (, influ1·endo 
mil manera;; en la administración de los intereses individ

0

uales. 
A estas causas de influencia del rey francés, podrlan anadirse 

que resulta ele haber un ¡:ran m\mero de funcionarios pt1blicos. 
ya gran mayorfa dehe sus manda!Qs al Poder ejecutivo. Esh• 

lhuero ha traspasado, en nuestros dlas, los más extensos limites, 
es que so elem á 138.000 (!). Cada unu de los cuales debe ser 
usiderado como un coeficiente de fuerza. El presidente no tien¡, 
derecho absoluto de nombrar á los empleados pt\hlicos, y ésto~ 
exe('(lcn casi del nrtmcro de 12.000 (2). 

(1) La suma que auualmeute s• gasta t•n pagará estos fuucion•· 
• , es de ~)).000.000 de francos. 
(21 S.. ~ublica todos los oños en los Estados Unidos un almanaque 

ado Sar1onal talnular, en el cual aparert>n inftrriptoe los nombN'~ 
, todos los funcionarios feclerales. Del dicho almanaque, correspon

nte á 183:l, he tomado el número que dejo transcripto. 
Resulta, pues, dft lo dirho, t¡ue el rey dP FranC'ia dispont, de onrH 

s más pl111.as qui, d presidente de los Estados Unidos, aunque la 
blación de ~'rancia sólo sea vez y media mayor ,ue la de éstos ¡•¡. 

<-') Hoy Francia tiene una población abaolota de !ll,OOJ.((X} de habit.an\611 y la 
loa Est.ado1 t'nldo1 H de 6-1.(0)COO.-(X. 4d T.) 

1 


